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Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de ene-
ro 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional de 
Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPÍTULO I
Medidas a nivel penal

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer las 
medidas de prevención, protección y atención integral a las víctimas 
de crímenes con ácido, álcalis o sustancias similares o corrosivas que 
generen daño o destrucción al entrar en contacto con el tejido humano.

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 113 de la Ley 599 de 2000 de la 
siguiente forma:

Artículo 113. Deformidad. Si el daño consistiere en deformidad física 
transitoria, la pena será de prisión de dieciséis (16) a ciento ocho (108) 
meses y multa de veinte (20) a treinta y siete punto cinco (37.5) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes.

Si fuere permanente, la pena será de prisión de treinta y dos (32) a 
ciento veintiséis (126) meses y multa de treinta y cuatro punto sesenta 
y seis (34.66) a cincuenta y cuatro (54) salarios mínimos legales men-
suales vigentes.

Si el daño consistiere en deformidad física causada usando cualquier 
tipo de ácidos; álcalis; sustancias similares o corrosivas que generen 
daño o destrucción al entrar en contacto con el tejido humano, incurrirá 
en pena de prisión de setenta y dos (72) a ciento veintiséis (126) meses 
y multa de treinta y cuatro punto sesenta y seis (34.66) a cincuenta y 
cuatro (54) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Si la deformidad afectare el rostro, la pena se aumentará desde una 
tercera parte hasta la mitad.

CAPÍTULO II
Sobre el control de la comercialización

Artículo 3°. Regulación del control de la venta de ácidos. Créese el 
Registro de Control para la venta al menudeo de ácidos; álcalis; sustancia 
similar o corrosiva que generen daño o destrucción al entrar en contacto 

la procedencia del producto e individualice cada uno de los actores que 
intervinieron en su proceso de comercialización, así como un registro 
de los consumidores de estos.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento 
y determinará las sanciones derivadas de su incumplimiento dentro de 
los (6) seis meses posteriores a la expedición de la presente ley.

En todo caso cuando se compruebe que un ácido o álcalis o sustancia 
similar o corrosiva, fuese adquirido violando el régimen de regulación 

de venta, y fue utilizado para cometer un acto punible, se cancelará la 
Licencia de Funcionamiento, o se procederá al cierre del establecimiento 
que lo vendió.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Salud en coordinación con el Ministe-

los ácidos; álcalis; sustancias similares o corrosivas que generen daño 
o destrucción al entrar en contacto con el tejido humano, y que deberán 
ser registradas para la venta al público.

Parágrafo 3°. Prohíbase la venta, tenencia y transporte, a menores 
de edad, a personas bajo el efecto del alcohol o sustancias psicoactivas, 
de ácidos; álcalis; sustancias similares o corrosivas que generen daño o 
destrucción al entrar en contacto con el tejido humano.

CAPÍTULO III

Sobre la atención integral

Artículo 4°. Creación de la ruta de atención integral para las víctimas 
de ataques con ácidos. Créase la ruta integral para la atención integral 
de las víctimas de ácidos o sustancias similares o corrosivas que generen 
daño o destrucción al entrar en contacto con el tejido humano mediante 
la cual se deberá suministrar información y orientar a las víctimas acer-
ca de los derechos, medidas y recursos con los que cuenta, los medios 
judiciales, administrativos y de atención en salud.

Se garantizará a las víctimas de ataques con ácidos o sustancias simi-
lares o corrosivas que generen daño o destrucción al entrar en contacto 
con el tejido humano, mecanismos para proporcionar ocupación laboral 
o su continuidad laboral, según el caso.

Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará en un plazo máximo 
de seis (6) meses posteriores a la expedición de la presente ley, la puesta 
en marcha de la ruta integral y su funcionamiento en los distintos entes 
territoriales.

Artículo 5°. Medidas de protección en salud. Créese el artículo 53A 
en la Ley 1438 de 2011 del siguiente tenor:

PODER PÚBLICO – RAMA LEGISLATIVA

LEY 1639 DE 2013
(julio 2)

por medio de la cual se fortalecen las medidas de protección a la integridad de las víctimas de crímenes 
con ácido y se adiciona el artículo 113 de la Ley 599 de 2000.
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Cuando las lesiones personales sean causadas por el uso de cualquier 
tipo de ácidos o sustancia similar o corrosiva que generen daño o des-
trucción al entrar en contacto con el tejido humano y generen algún tipo 
de deformidad o disfuncionalidad, los servicios, tratamientos médicos y 
psicológicos, procedimientos e intervenciones necesarias para restituir 

alguno y serán a cargo del Estado.
Parágrafo. Los prestadores de los servicios médicos tienen la obligación 

de llevar un registro y reportar a las autoridades competentes sobre las 
personas atendidas en casos de lesiones corporales causadas por ácidos 
o sustancia similar o corrosiva que generen daño o destrucción al entrar 
en contacto con el tejido humano.

En cualquier momento la policía o las autoridades competentes podrán 
solicitar el registro correspondiente a los prestadores de los servicios de 
salud.

Artículo 6°. Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Roy Leonardo Barreras Montealegre.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Augusto Posada Sánchez.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 2 de julio de 2013.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Justicia y del Derecho,

Ruth Stella Correa Palacio.
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
El Viceministro de Desarrollo Empresarial, del Ministerio de Comer-

cio, Industria y Turismo, encargado de las Funciones del Despacho del 
Ministro de Comercio, Industria y Turismo,

Carlos de Hart Pinto.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

OBJECIONES PRESIDENCIALES

OBJECIÓN PRESIDENCIAL AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 095 DE 2011 
CÁMARA, 257 DE 2012 SENADO

por medio de la cual se garantiza la educación de posgrados al 0.1% de los mejores 
profesionales graduados en las instituciones de educación superior públicas y privadas 

del país.
Bogotá, D. C., 2 de julio de 2013 
Doctor 
AUGUSTO POSADA SÁNCHEZ 
Presidente 
Honorable Cámara de Representantes 
Congreso de la República 
Ciudad 

Asunto: Proyecto de ley número 095 de 2011 Cámara, 257 de 2012 Senado, por medio 
de la cual se garantiza la educación de posgrados al 0.1% de los mejores profesionales 
graduados en las instituciones de educación superior públicas y privadas del país. 

Respetado señor Presidente: 

Sin la correspondiente sanción ejecutiva, el Gobierno Nacional se permite devolver por 
razones de inconstitucionalidad e inconveniencia el Proyecto de ley número 095 de 2011 
Cámara, 257 de 2012 Senado, por medio de la cual se garantiza la educación de posgrados 
al 0.1% de los mejores profesionales graduados en las instituciones de educación superior 
públicas y privadas del país. 

Las razones que llevan al Gobierno Nacional a objetar el proyecto en referencia, se 
exponen a continuación: 

A. Objeciones de inconstitucionalidad 

El proyecto de ley de la referencia establece un sistema de becas para los mejores estu-
diantes graduados de las instituciones de educación superior públicas y privadas del país. 

1. El parágrafo 2° del artículo 6° 

– Vulneración del artículo 69 de la Constitución Política. 

decide hacer sus estudios de posgrado en Colombia, este ejercerá las labores de asistente 
docente y/o auxiliar docente, para lo cual recibirá de la institución de educación superior 
los recursos para suplir sus gastos de sostenimiento y de transporte. 

La norma ordena, así, que el becario que estudie en Colombia se vincule a la planta de 
personal de la institución educativa –pública o privada– y que reciba de esta los recursos 
necesarios para su mantenimiento y transporte. 

A juicio del Gobierno, esta disposición constituye una vulneración del principio de 
autonomía universitaria, así como implica una medida expropiatoria de los recursos de las 
entidades privadas de educación. 

En efecto, el principio de autonomía universitaria, consagrado en la Carta en su artículo 
69, otorga a estos centros educativos la potestad de elegir sus propias directivas y regirse 

de la política educativa superior, el privilegio de la autonomía universitaria impide que el 
-

servicios concretos. 

En efecto, la Corte Constitucional ha reconocido que el principio de autonomía uni-
versitaria no es absoluto, sino que está limitado por las normas del bien común y por las 
necesidades educativas del sistema, de manera que dicho privilegio no puede convertirse 
en una especie de soberanía educativa. No obstante, de allí no se sigue que el legislador 
pueda intervenir ilimitadamente en el manejo y administración de esos centros educativos, 

cada institución. 

El balance entre la intervención del Estado y la autonomía de las universidades no 
puede llegar al punto de anular la capacidad de gestión interna de las últimas, es la tesis 
de la jurisprudencia. 

Sobre el particular la Corte sostuvo: 

“Por tanto, la regla general aplicable, con fundamento en el artículo 69 de la Carta, 
es la de reconocer y respetar la libertad de acción de las universidades, pero esa libertad 
de acción no puede extenderse al punto de propiciar una universidad ajena y aislada de la 
sociedad de la que hace parte. 

sea válida, puesto que la Carta ampara la autonomía universitaria. Por ello, conforme 
a la doctrina desarrollada por esta Corporación, si la regulación legislativa recae sobre 
contenidos que son en principio propios de la autonomía universitaria, como son las fun-
ciones académicas, docentes e investigativas, entonces el control constitucional debe ser 

regulaciones que sean necesarias y estrictamente proporcionadas para alcanzar propósitos 
constitucionales de particular trascendencia. Por el contrario, si dichas regulaciones, a pesar 
de estar referidas a las universidades, no inciden directamente en los contenidos propios de 
la autonomía universitaria, entonces la posibilidad de intervención legislativa es mayor”. 
(Sentencia C-810 de 2003). 

La norma bajo estudio obliga a las instituciones de educación superior a incorporar a 
su planta docente a estudiantes recién egresados, sin atender a la estructura de personal de 
la universidad y sin consultar las necesidades concretas relacionadas con la carga laboral 
de sus profesores. Además, compele al centro educativo a hacer erogaciones periódicas 
para garantizar el mantenimiento y el transporte de los becarios, sin estimar las previsiones 

podrían exigir expensas superiores por vivir en una ciudad distinta a aquella que escogió 
para hacer sus estudios de posgrado. 

El Gobierno considera que esta decisión legislativa constituye una injerencia inapro-
piada en el espectro autonómico y, por tanto, estima que la norma es violatoria del artículo 
69 constitucional. 

Ahora bien, el Gobierno entiende que esta observación admite matices dependiendo de 
la naturaleza pública o privada del centro educativo. La potestad de incidencia del legisla-
dor en la autonomía universitaria se ejerce en relación con la naturaleza pública o privada 
del centro educativo. No obstante, dado que el proyecto de ley aplica para instituciones 
privadas, la incidencia de la ley en el capital particular podría agredir con mayor claridad 
el texto constitucional. 


